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Sol  Viernes 27 de Diciembre de 2024

AVISOS LEGALES
K – 5175 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; NANCY CUSQUISIBAN LUMBRE, SO-
LICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE 
MARCIAL CUSQUISIBAN TUNANTE, FALLECI-
DO EL 08 DE JULIO DE 2020 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 20 DE DICIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5371 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTI-
NO; MELVA MERCEDES ELIAS PAREDES, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE ANDRES 
ELIAS PAZ, FALLECIDO EL 18 DE ABRIL DE 2024 EN 
ESTA CAPITAL. LIMA, 20 DE DICIEMBRE DE 2024. MA-
NUEL DEL VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5373 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; HARVIN MIGUEL FUENTES DE LOS SANTOS, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PA-
DRE MIGUEL ANGEL FUENTES GALINDO, FALLE-
CIDO EL 17 DE JUNIO DE 2015 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 20 DE DICIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5370 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; PABLO ARNALDO RAMOS RAMOS, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE MA-
RIA PURIFICACION LINARES FUENTES, FALLECIDA 
EL 09 DE DICIEMBRE DE 2024 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 20 DE DICIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K–  5375 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; OSCAR ADOLFO COUCILLAS ROJAS CON 
DNI. N° 08204061 Y TERESA LOURDES TAIPE AN-
GELES CON DNI N° 07229436 SOLICITAN ANTE MÍ 
SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR ES-
TAR CONVIVIENDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA 
CONTRAER MATRIMONIO, POR MÁS DE 2 AÑOS.                                                                            
LIMA, 21 DE DICIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

 CLUB DISTRITAL YAUYA 
CONVOCATORIA

De conformidad con lel Art. 12° del Estatuto de la 
Institución se cita a los asociados a la Asamblea 
General Extraordinaria que se realizara en el Club 
Ancash Local (Sechin) sito en Jr. Horacio Urteaga 
N°660 - Jesus María.
Primera Convocatoria: 02  de Enero 2025  14.00Hrs
Segunda Convocatoria: 05 de Enero 2025   14.00Hrs
AGENDA:

1.Eleccion del Comité Electoral, para eleccion del 
Consejo Directivo Periodo 2025-2027. 

Lima, 27 de Diciembre del 2024
ARSENIO  VIDAL PRADO 

 PRESIDENTE

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ELECCIONARIA
Se convoca a los asociados de CLUB TENNIS SAN 
MIGUEL a la Asamblea Eleccionaria para la elección 
del nuevo CONSEJO DIRECTIVO para el período 
2025-2027.
Lugar: Local de la asociación sito en Av. Bertolotto  611 

distrito de San Miguel, provincia y departamen-
to de Lima.

Fecha: domingo 12 de enero del 2025.
Hora  : desde las 9:00 horas a las 14:00 horas.

San Miguel, 27 de diciembre del 2024

COMITÉ ELECTORAL DEL 
CLUB TENNIS SAN MIGUEL

K039515.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES YORKA 
GUTIERREZ ELGUERA, SOLICITA SUCESION INTES-
TADA DE MAURA GUTIERREZ ELGUERA, FALLECIDA 
EL 22 DE MARZO DE 2024, COMUNICO DE ACUERDO 
A LEY. LIMA 12 DE DICIEMBRE DEL 2024. SANDRO 
MAS CARDENAS - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX 6607.-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta ENRIQUE 
LUCIANO TEJADA MURILLO, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su padre FELIX ONOFRE TEJADA 
BERNAL, fallecido intestado en esta capital el 23 de Ene-
ro del 2022, para que se presenten los que se consideren 
con derecho a herencia. Lima, 19 de Diciembre del 2,024.
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS - NOTARIO PU-
BLICO DE LIMA.

EXPEDIENTE N° 462-2023.- EDICTO JUDICIAL.- La 
Señora Juez del 11 Juzgado de Paz Letrado de San 
Martin y los Olivos, que despacha la Magistrada Gladys 
Jesús Floreano Reyes y la especialista legal Madeleine 
Herrera Obregón, en los autos seguidos por Margarita 
Dermia Romero Silva, sobre Sucesión Intestada, ha dis-
puesto mediante resolución número Uno; 1) ADMITIR a 
trámite la solicitud de Sucesión Intestada del causante 
PACIFICO LEUNER ROMERO SILVA, la misma que se 
tramitara en la VÍA DE PROCESO NO CONTENCIO-
SO, téngase por ofrecidos los medios probatorios; 2. 
PROCEDER a la anotación en el Registro de Declara-
toria de herederos de los Registros Públicos de Lima y 
Callao; 3. PUBLICAR por tres días, un extracto de la 
presente resolución en el periódico Oficial el peruano o 
de mayor circulación, a fin que quienes se consideren 
con derecho a integrar la relación procesal, puedan in-
corporarse a la misma durante el plazo de treinta días.- 
San Martin de Porres 19 de setiembre del 2024.   MADE-
LEINE  JAKELIN  HERRERA OBREGON - Secretaria 
Judicial - Décimo Primer Juzgado de Paz Letrado de 
San Martin  de Porres -  Corte Superior de Lima Norte.

KARDEX 637-NC: Ante mí, se presenta CARMIÑA ISA-
BEL ARANDA MENDOZA, quien solicita la Sucesión In-
testada de MAXIMINA MENDOZA ACUÑA, fallecido el 
20 de octubre de 2024, lo que comunico conforme a ley. 
lima, 11 de diciembre del 2024. Paúl Jhon Hinojosa ca-
rrillo, notario de lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 ate
KX.647-NC: Ante mí, se presentó JUAN ALBERTO PI-
ZARRO BALDEON, solicitando la sucesión intestada 
de LOLA AURORA BALDEON BASTOS DE PIZARRO, 
fallecida el 20 DE ABRIL DE 2015, lo que comunico con-
forme a Ley. Lima, 14 de diciembre de 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.648-NC: Ante mí, se presentó JUAN ALBERTO PI-
ZARRO BALDEON, solicitando la sucesión intestada 
de JUAN ALBERTO PIZARRO GALARZA, fallecido 
el 10 DE ABRIL DE 2003, lo que comunico conforme 
a Ley. Lima, 14 de diciembre de 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.
KX.663-NC: Ante mí, se presentó BETZABE KATHERIN 
GAMEZ RAMOS en representación de FELIX ANTONIO 
RAMOS QUISPE Y DIANE SHEILA RAMOS QUISPE, 
solicitando la sucesión intestada de ANTONIO RAMOS 
GRABIEL, fallecido el 10 DE AGOSTO DE 2016, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima, 19 de diciembre de 
2024. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de 
Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

Exp. 6772.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isi-
dro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, DIORITA GESSEY 
BALLENA TARAZONA DNI 10723071; me solicita la 
SUCESION INTESTADA de SANTOS DAMASO BA-
LLENA INFANTES, quien falleció intestado el 31 de 
mayo del 2021, siendo su último domicilio dentro de la 
ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las perso-
nas que se consideren con derecho a esta Sucesión, 
para todos los fines de Ley. Lima, 10 de diciembre de 
2024. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ - Aboga-
do Notario Público de Lima.

Exp. 6756.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isi-
dro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante MÍ, LUIS ALBERTO 
LI WONG DNI 06039143, CARLOS WILFREDO LI 
WONG DNI 25596894, SONIA WHIDELMINA LI WONG 
DNI 06368953, y MIRTHA ANGELICA LI WONG DNI 
06035090; me solicitan la SUCESION INTESTADA de LI 
CAY CHIONG (también llamado CAY CHIONG LI), quien 
falleció intestado el 20 de enero de 1992, siendo su últi-
mo domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comu-
nica a todas las personas que se consideren con derecho 
a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 21 de 
noviembre de 2024. JULIO ANTONIO DEL POZO VAL-
DEZ - Abogado Notario Público de Lima.
Expediente 6785.- CONSTITUCION DE PATRIMONIO 
FAMILIAR.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado – Notario Público de esta Capital, con domici-
lio en Avenida Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima, 
de conformidad con la Ley 26662, HAGO SABER: Que 
ante Mí, el señor JAHN CARLOS JIMENEZ CAMPAÑA, 
con DNI 44047244, solicita la CONSTITUCION DE PA-
TRIMONIO FAMILIAR a favor de su menor hija NAYSHA 
DANAE JIMENEZ LAZARO, con DNI 78597044, sobre 
el inmueble, ubicado en AVENIDA HUSARES DE JUNIN 
NÚMERO 644-646, distrito de Jesus María, Lima, inscri-
ta en la Partida N° 07038703 del Registro de Propiedad 
Inmueble de Lima. Lo que se comunica a todas las per-
sonas para los fines de ley. Lima, 19 de diciembre del 
2024. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ- Abogado 
Notario Público de Lima.
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MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JOSE LUIS SUMALABE CHALCO, Edad  
43, DNI: 41100589, Natural: Huancavelica - Anga-
raes - Anchonga, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Electricista Industrial, Domicilio      MZ. J LOTE 
3 AA.HH. VILLA HUASCATA -  CHACLACAYO  
y  DOÑA     FIORELA ANDREA CHAVEZ 
GAMARRA, edad  37, DNI: 44832299, Natural de 
Junin - Junin - Carhuamayo, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Ama de Casa, Domicilio     MZ. J LOTE 
3 AA.HH. VILLA HUASCATA - CHACLACAYO.  
Pretenden contraer matrimonio en esta Municipali-
dad con fecha 16 de enero de 2025. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
           Chaclacayo, 19  de diciembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don: PAULIUS VALINSKAS, Edad: 30 años, Estado Civil: 
Soltero, Natural de: Europa-Lituania, Nacionalidad: Lituana, 
Profesión: Chef, Domicilio: Calle Rafael León de la Fuente 
N°104 Piso 7, Dpto. 701- Magdalena del Mar. Doña: GLORIA 
STEFANY TRAVI SANDOVAL, Edad: 27 Años, Estado Civil: 
Soltera, Natural de: Ucayali -Coronel Portillo-Yarinacocha, 
Nacionalidad: Peruana, Profesión: Contadora, Domicilio: Calle 
Rafael León de la Fuente N°104 Piso 7, Dpto. 701- Magdalena 
del Mar. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro de término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil.
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de esta Municiplidad. La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.
 Magdalena del Mar, 26 de diciembre del 2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005304              
EXP. N° 0026588 (19-12-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ROY 
FRANCKLYN QUISPE MENDOZA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 47920220, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Empleado, DOMICILIO: 
Mz. B, Lt. 18 Julio C. Tello Sector 24 - Lurín. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: ROSY NATACHA 
FLORES FERNANDEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 77710826, 
NATURAL DE: 09 Huanuco - 03 Dos de Mayo - 22 Sillapata, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 28 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: 
Mz. B, Lt. 18 Julio C. Tello Sector 24 - Lurín.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 26 de DIC del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   DANY MELCHOR 
GOMEZ GARAY,  Estado Civil Soltero, Edad  31 años,  
Documento de Identidad  DNI N°  73491840, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Policia Nacional del 
Peru, Lugar de Nacimiento   Ancash/Huari/San Marcos, 
Domicilio        JR. JORGE CHAVEZ MZ. S LT. 30 -  B 
JICAMARCA ANEXO 8 /  DISTRITO DE LURIGAN-
CHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:     ILARAYMY 
YAHAYRA CHAPARRO CHACON, Estado Civil 
Soltera, Edad   30 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 73490045, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lurigancho,  Domicilio    JR. JORGE CHAVEZ 
MZ. S LT. 30 - B  JICAMARCA ANEXO 8 /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005726.
Lurigancho - Chosica, 17 de Diciembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   CARLOS ALFREDO 
GARCIA  ROLDAN,  Estado Civil Soltero, Edad  35 años,  
Documento de Identidad  DNI N°  45977498, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Administracion, Lugar de 
Nacimiento   Lima/Lima/San Martin de Porres, Domicilio         
JIRON COLOMBIA N° 289 -  SAN FERNANDO BAJO 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  LA CON-
TRAYENTE:     MARKGIRET LEN CAMPOS SUAZO, 
Estado Civil Divorciada, Edad   28 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 70064301, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Psicologa, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio     JIRON COLOMBIA 
N° 289 SAN FERNANDO BAJO /  DISTRITO DE LU-
RIGANCHO - CHOSICA. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005729.
Lurigancho - Chosica, 20 de Diciembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOHN EDGAR DAVILA VALIENTE, 
de   50 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - La Victoria, Ocupación  Obrero, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Av. Primavera N° 1940 -  San Gabriel -  Villa Maria 
del Triunfo . LA CONTRAYENTE          TOMASA SANDOVAL 
FARROÑAN, de     49  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lambayeque - Lambayeque - Morrope, Ocupación  
Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Av. Primavera 
N° 1940  - San Gabriel  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  26 de Diciembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005303              
EXP. N° 0026376 - (16-12-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE AGUIRRE 
MENDOZA, (1)DNI (2) Otros (1) 47249145, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 33 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz.H7, Lt. 9B PJ. Julio C. 
Tello - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
YAKELIN PALOMINO ORTIZ ABREGU, (1)DNI (2) Otros 
(1) 70587265, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: Mz. 
C, Lt. 27  AH CENTRO POBLADO RURAL BUENA VISTA- 
Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 
253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 26 de DIC del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250 del Código  Civil, se hace saber que:  
LOS CONTRAYENTES: Don: LUIS ALBERTO VIVANCO HUACHACA,  Natural 
de: CALLAO - CALLAO,  Edad: 30 AÑOS, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: ELECTRICISTA, Domicilio: ASENT. H. 
UPIS MARQUEZ MZ. 51-A LT. 16 - CALLAO. Doña: JHESLY YERAMY BASALLOS 
RODAS, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 28 AÑOS,  Nacionalidad: PERUA-
NA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: AMA DE CASA,  Domicilio: 
PUEBLO JOVEN EX FUNDO MARQUEZ MZ. 90 LT.12 - CALLAO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo, 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista algún impedimento;  
o las que conozcan la existencia de un impedimento que constituya causal de nulidad 
pueden denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del Código Civil. 

Callao, 26 de Diciembre del 2024.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
DEL CALLAO 

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 27 de Diciembre de 2024

AVISOS LEGALES
K – 5175 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; NANCY CUSQUISIBAN LUMBRE, SO-
LICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE 
MARCIAL CUSQUISIBAN TUNANTE, FALLECI-
DO EL 08 DE JULIO DE 2020 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 20 DE DICIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5371 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUSTI-
NO; MELVA MERCEDES ELIAS PAREDES, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE ANDRES 
ELIAS PAZ, FALLECIDO EL 18 DE ABRIL DE 2024 EN 
ESTA CAPITAL. LIMA, 20 DE DICIEMBRE DE 2024. MA-
NUEL DEL VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5373 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; HARVIN MIGUEL FUENTES DE LOS SANTOS, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PA-
DRE MIGUEL ANGEL FUENTES GALINDO, FALLE-
CIDO EL 17 DE JUNIO DE 2015 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 20 DE DICIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.
K – 5370 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; PABLO ARNALDO RAMOS RAMOS, SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU CONYUGE MA-
RIA PURIFICACION LINARES FUENTES, FALLECIDA 
EL 09 DE DICIEMBRE DE 2024 EN ESTA CAPITAL.                                                                                        
LIMA, 20 DE DICIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K–  5375 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; OSCAR ADOLFO COUCILLAS ROJAS CON 
DNI. N° 08204061 Y TERESA LOURDES TAIPE AN-
GELES CON DNI N° 07229436 SOLICITAN ANTE MÍ 
SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR ES-
TAR CONVIVIENDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA 
CONTRAER MATRIMONIO, POR MÁS DE 2 AÑOS.                                                                            
LIMA, 21 DE DICIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

 CLUB DISTRITAL YAUYA 
CONVOCATORIA

De conformidad con lel Art. 12° del Estatuto de la 
Institución se cita a los asociados a la Asamblea 
General Extraordinaria que se realizara en el Club 
Ancash Local (Sechin) sito en Jr. Horacio Urteaga 
N°660 - Jesus María.
Primera Convocatoria: 02  de Enero 2025  14.00Hrs
Segunda Convocatoria: 05 de Enero 2025   14.00Hrs
AGENDA:

1.Eleccion del Comité Electoral, para eleccion del 
Consejo Directivo Periodo 2025-2027. 

Lima, 27 de Diciembre del 2024
ARSENIO  VIDAL PRADO 

 PRESIDENTE

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ELECCIONARIA
Se convoca a los asociados de CLUB TENNIS SAN 
MIGUEL a la Asamblea Eleccionaria para la elección 
del nuevo CONSEJO DIRECTIVO para el período 
2025-2027.
Lugar: Local de la asociación sito en Av. Bertolotto  611 

distrito de San Miguel, provincia y departamen-
to de Lima.

Fecha: domingo 12 de enero del 2025.
Hora  : desde las 9:00 horas a las 14:00 horas.

San Miguel, 27 de diciembre del 2024

COMITÉ ELECTORAL DEL 
CLUB TENNIS SAN MIGUEL

K039515.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES YORKA 
GUTIERREZ ELGUERA, SOLICITA SUCESION INTES-
TADA DE MAURA GUTIERREZ ELGUERA, FALLECIDA 
EL 22 DE MARZO DE 2024, COMUNICO DE ACUERDO 
A LEY. LIMA 12 DE DICIEMBRE DEL 2024. SANDRO 
MAS CARDENAS - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX 6607.-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta ENRIQUE 
LUCIANO TEJADA MURILLO, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su padre FELIX ONOFRE TEJADA 
BERNAL, fallecido intestado en esta capital el 23 de Ene-
ro del 2022, para que se presenten los que se consideren 
con derecho a herencia. Lima, 19 de Diciembre del 2,024.
FIDEL DJALMA TORRES ZEVALLOS - NOTARIO PU-
BLICO DE LIMA.

EXPEDIENTE N° 462-2023.- EDICTO JUDICIAL.- La 
Señora Juez del 11 Juzgado de Paz Letrado de San 
Martin y los Olivos, que despacha la Magistrada Gladys 
Jesús Floreano Reyes y la especialista legal Madeleine 
Herrera Obregón, en los autos seguidos por Margarita 
Dermia Romero Silva, sobre Sucesión Intestada, ha dis-
puesto mediante resolución número Uno; 1) ADMITIR a 
trámite la solicitud de Sucesión Intestada del causante 
PACIFICO LEUNER ROMERO SILVA, la misma que se 
tramitara en la VÍA DE PROCESO NO CONTENCIO-
SO, téngase por ofrecidos los medios probatorios; 2. 
PROCEDER a la anotación en el Registro de Declara-
toria de herederos de los Registros Públicos de Lima y 
Callao; 3. PUBLICAR por tres días, un extracto de la 
presente resolución en el periódico Oficial el peruano o 
de mayor circulación, a fin que quienes se consideren 
con derecho a integrar la relación procesal, puedan in-
corporarse a la misma durante el plazo de treinta días.- 
San Martin de Porres 19 de setiembre del 2024.   MADE-
LEINE  JAKELIN  HERRERA OBREGON - Secretaria 
Judicial - Décimo Primer Juzgado de Paz Letrado de 
San Martin  de Porres -  Corte Superior de Lima Norte.

KARDEX 637-NC: Ante mí, se presenta CARMIÑA ISA-
BEL ARANDA MENDOZA, quien solicita la Sucesión In-
testada de MAXIMINA MENDOZA ACUÑA, fallecido el 
20 de octubre de 2024, lo que comunico conforme a ley. 
lima, 11 de diciembre del 2024. Paúl Jhon Hinojosa ca-
rrillo, notario de lima, Avenida Nicolas Ayllón 6685 ate
KX.647-NC: Ante mí, se presentó JUAN ALBERTO PI-
ZARRO BALDEON, solicitando la sucesión intestada 
de LOLA AURORA BALDEON BASTOS DE PIZARRO, 
fallecida el 20 DE ABRIL DE 2015, lo que comunico con-
forme a Ley. Lima, 14 de diciembre de 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.648-NC: Ante mí, se presentó JUAN ALBERTO PI-
ZARRO BALDEON, solicitando la sucesión intestada 
de JUAN ALBERTO PIZARRO GALARZA, fallecido 
el 10 DE ABRIL DE 2003, lo que comunico conforme 
a Ley. Lima, 14 de diciembre de 2024. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.
KX.663-NC: Ante mí, se presentó BETZABE KATHERIN 
GAMEZ RAMOS en representación de FELIX ANTONIO 
RAMOS QUISPE Y DIANE SHEILA RAMOS QUISPE, 
solicitando la sucesión intestada de ANTONIO RAMOS 
GRABIEL, fallecido el 10 DE AGOSTO DE 2016, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima, 19 de diciembre de 
2024. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de 
Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

Exp. 6772.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isi-
dro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, DIORITA GESSEY 
BALLENA TARAZONA DNI 10723071; me solicita la 
SUCESION INTESTADA de SANTOS DAMASO BA-
LLENA INFANTES, quien falleció intestado el 31 de 
mayo del 2021, siendo su último domicilio dentro de la 
ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las perso-
nas que se consideren con derecho a esta Sucesión, 
para todos los fines de Ley. Lima, 10 de diciembre de 
2024. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ - Aboga-
do Notario Público de Lima.

Exp. 6756.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isi-
dro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante MÍ, LUIS ALBERTO 
LI WONG DNI 06039143, CARLOS WILFREDO LI 
WONG DNI 25596894, SONIA WHIDELMINA LI WONG 
DNI 06368953, y MIRTHA ANGELICA LI WONG DNI 
06035090; me solicitan la SUCESION INTESTADA de LI 
CAY CHIONG (también llamado CAY CHIONG LI), quien 
falleció intestado el 20 de enero de 1992, siendo su últi-
mo domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comu-
nica a todas las personas que se consideren con derecho 
a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 21 de 
noviembre de 2024. JULIO ANTONIO DEL POZO VAL-
DEZ - Abogado Notario Público de Lima.
Expediente 6785.- CONSTITUCION DE PATRIMONIO 
FAMILIAR.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado – Notario Público de esta Capital, con domici-
lio en Avenida Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima, 
de conformidad con la Ley 26662, HAGO SABER: Que 
ante Mí, el señor JAHN CARLOS JIMENEZ CAMPAÑA, 
con DNI 44047244, solicita la CONSTITUCION DE PA-
TRIMONIO FAMILIAR a favor de su menor hija NAYSHA 
DANAE JIMENEZ LAZARO, con DNI 78597044, sobre 
el inmueble, ubicado en AVENIDA HUSARES DE JUNIN 
NÚMERO 644-646, distrito de Jesus María, Lima, inscri-
ta en la Partida N° 07038703 del Registro de Propiedad 
Inmueble de Lima. Lo que se comunica a todas las per-
sonas para los fines de ley. Lima, 19 de diciembre del 
2024. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ- Abogado 
Notario Público de Lima.
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MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JOSE LUIS SUMALABE CHALCO, Edad  
43, DNI: 41100589, Natural: Huancavelica - Anga-
raes - Anchonga, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Electricista Industrial, Domicilio      MZ. J LOTE 
3 AA.HH. VILLA HUASCATA -  CHACLACAYO  
y  DOÑA     FIORELA ANDREA CHAVEZ 
GAMARRA, edad  37, DNI: 44832299, Natural de 
Junin - Junin - Carhuamayo, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Ama de Casa, Domicilio     MZ. J LOTE 
3 AA.HH. VILLA HUASCATA - CHACLACAYO.  
Pretenden contraer matrimonio en esta Municipali-
dad con fecha 16 de enero de 2025. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán, 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
           Chaclacayo, 19  de diciembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don: PAULIUS VALINSKAS, Edad: 30 años, Estado Civil: 
Soltero, Natural de: Europa-Lituania, Nacionalidad: Lituana, 
Profesión: Chef, Domicilio: Calle Rafael León de la Fuente 
N°104 Piso 7, Dpto. 701- Magdalena del Mar. Doña: GLORIA 
STEFANY TRAVI SANDOVAL, Edad: 27 Años, Estado Civil: 
Soltera, Natural de: Ucayali -Coronel Portillo-Yarinacocha, 
Nacionalidad: Peruana, Profesión: Contadora, Domicilio: Calle 
Rafael León de la Fuente N°104 Piso 7, Dpto. 701- Magdalena 
del Mar. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro de término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil.
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de esta Municiplidad. La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.
 Magdalena del Mar, 26 de diciembre del 2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005304              
EXP. N° 0026588 (19-12-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ROY 
FRANCKLYN QUISPE MENDOZA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 47920220, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Empleado, DOMICILIO: 
Mz. B, Lt. 18 Julio C. Tello Sector 24 - Lurín. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: ROSY NATACHA 
FLORES FERNANDEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 77710826, 
NATURAL DE: 09 Huanuco - 03 Dos de Mayo - 22 Sillapata, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 28 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: 
Mz. B, Lt. 18 Julio C. Tello Sector 24 - Lurín.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 26 de DIC del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   DANY MELCHOR 
GOMEZ GARAY,  Estado Civil Soltero, Edad  31 años,  
Documento de Identidad  DNI N°  73491840, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Policia Nacional del 
Peru, Lugar de Nacimiento   Ancash/Huari/San Marcos, 
Domicilio        JR. JORGE CHAVEZ MZ. S LT. 30 -  B 
JICAMARCA ANEXO 8 /  DISTRITO DE LURIGAN-
CHO - CHOSICA  LA CONTRAYENTE:     ILARAYMY 
YAHAYRA CHAPARRO CHACON, Estado Civil 
Soltera, Edad   30 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 73490045, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lurigancho,  Domicilio    JR. JORGE CHAVEZ 
MZ. S LT. 30 - B  JICAMARCA ANEXO 8 /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005726.
Lurigancho - Chosica, 17 de Diciembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   CARLOS ALFREDO 
GARCIA  ROLDAN,  Estado Civil Soltero, Edad  35 años,  
Documento de Identidad  DNI N°  45977498, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Administracion, Lugar de 
Nacimiento   Lima/Lima/San Martin de Porres, Domicilio         
JIRON COLOMBIA N° 289 -  SAN FERNANDO BAJO 
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  LA CON-
TRAYENTE:     MARKGIRET LEN CAMPOS SUAZO, 
Estado Civil Divorciada, Edad   28 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 70064301, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Psicologa, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lurigancho,  Domicilio     JIRON COLOMBIA 
N° 289 SAN FERNANDO BAJO /  DISTRITO DE LU-
RIGANCHO - CHOSICA. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005729.
Lurigancho - Chosica, 20 de Diciembre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOHN EDGAR DAVILA VALIENTE, 
de   50 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - La Victoria, Ocupación  Obrero, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Av. Primavera N° 1940 -  San Gabriel -  Villa Maria 
del Triunfo . LA CONTRAYENTE          TOMASA SANDOVAL 
FARROÑAN, de     49  años de edad, Estado Civil Soltera, 
Natural de  Lambayeque - Lambayeque - Morrope, Ocupación  
Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, Domicilio    Av. Primavera 
N° 1940  - San Gabriel  - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  26 de Diciembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005303              
EXP. N° 0026376 - (16-12-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE AGUIRRE 
MENDOZA, (1)DNI (2) Otros (1) 47249145, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 33 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz.H7, Lt. 9B PJ. Julio C. 
Tello - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
YAKELIN PALOMINO ORTIZ ABREGU, (1)DNI (2) Otros 
(1) 70587265, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 29 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: Mz. 
C, Lt. 27  AH CENTRO POBLADO RURAL BUENA VISTA- 
Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 
253 establece que las personas que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 26 de DIC del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250 del Código  Civil, se hace saber que:  
LOS CONTRAYENTES: Don: LUIS ALBERTO VIVANCO HUACHACA,  Natural 
de: CALLAO - CALLAO,  Edad: 30 AÑOS, Nacionalidad: PERUANA,  Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: ELECTRICISTA, Domicilio: ASENT. H. 
UPIS MARQUEZ MZ. 51-A LT. 16 - CALLAO. Doña: JHESLY YERAMY BASALLOS 
RODAS, Natural de: CALLAO - CALLAO, Edad: 28 AÑOS,  Nacionalidad: PERUA-
NA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación: AMA DE CASA,  Domicilio: 
PUEBLO JOVEN EX FUNDO MARQUEZ MZ. 90 LT.12 - CALLAO. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo, 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista algún impedimento;  
o las que conozcan la existencia de un impedimento que constituya causal de nulidad 
pueden denunciarlo, conforme lo establecen los artículos 253 y  255 del Código Civil. 

Callao, 26 de Diciembre del 2024.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
DEL CALLAO 

Escribe: Nilton Sandoval

No se quedarán con 
los brazos cruzados. Rebeldes 
hutíes de Yemen calificaron 
de ‘horroroso’ el silencio de 
las Naciones Unidas y de la 
comunidad internacional ante 
el ataque israelí de ayer con-
tra el aeropuerto de la capital 
yemení, Saná.

Y han prometido la realización 
de una ‘venganza sangrienta’ 

“porque consideramos horroroso 
este silencio que muestran, pese 
a ser una flagrante agresión”.

COMUNICADO
Los hutíes emitieron este 

pronunciamiento mediante un 
comunicado. Ellos condenan la 

exposición 
de funcio-
narios internacionales a daños 
que podrían haber sido mayores.

Ya que el jefe de la Orga-
nización Mundial de la Salud 
(OMS), Tedros Adhanom Ghe-
breyesus, se encontraba en la 

sala de espera del aero-
puerto, aunque felizmente 
no resultó herido.

Los hutíes afirmaron: 
“Nuestra respuesta no 
se hará esperar, la agre-
sión israelí no quedará 

impune”.
El Ministerio de Salud, que 

controlan los hutíes, afirmó que 
los ataques mataron al menos 
a tres personas e hirieron a 
unas treinta en el aeropuerto. º

REBELDES HUTÍES (YEMEN) CONTRA ISRAEL
Juran que habrá una
venganza sangrienta 


